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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00365811- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

              La Resolución Decanal RD-2022-840-E-UNC-DEC#FFYH por equivalencia solicitada por la estudiante Emilie
Lucienne Barrio Lower Daniele, DNI 42.745.517, de “Antropología e Imagen”, cursada y aprobada en la carrera de
Licenciatura en Antropología de la Facultad de Ciencias Naturales y Museo de la Universidad Nacional de La Plata,
para ser acreditada en la carrera de Licenciatura en Antropología, Plan 2009, de la Facultad de Filosofía y
Humanidades de la UNC; y

 

CONSIDERANDO:

                                  Que se ha deslizado un error involuntario en los considerandos y la parte resolutiva de la antes
referida Resolución, y

                                  Que el espacio académico considerado por el Director del Departamento de Antropología, Dr.
Thiago Silva Ferreira Da Costa, quien en a #orden 6 de autos informa que el Consejo del Departamento de
Antropología, en la sesión del 03 de agosto de 2022, OTORGA equivalencia de “Antropología e Imagen” (96hs)
(Licenciatura en Ciencias Antropológicas, Universidad Nacional de Buenos Aires) equivalente por 1 (Un) Seminario
Electivo Y NO 1 (una) Materia Electiva de la carrera de Licenciatura en Antropología, Plan 2009, de la Facultad de
Filosofía y Humanidades de la UNC;

Por ello,

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º. RECTIFICAR la Resolución Decanal RD-2022-840-E-UNC-DEC#FFYH donde para la estudiante
Emilie Lucienne Barrio Lower Daniele, DNI 42.745.517, donde dice: ”…acreditar como 1 (una) Materia Electiva en la
carrera de Licenciatura en Antropología, Plan 2009, de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC”, debe
decir: ”…acreditar como 1 (un) Seminario Electivo en la carrera de Licenciatura en Antropología, Plan 2009, de
la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC”.



 

ARTÍCULO 2º. Autorizar al Área Enseñanza a realizar la baja de la equivalencia (12-0N092) MATERIA ELECTIVA I,
cargada por error por RD 840/2022.

 

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese  y archívese.
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